
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR No. 1203

SANTIAGO, marzo 22 de 1991.

FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SUBSIDIOS DE CESAN

TÍA. IMPARTE INSTRUCCIONES AL INSTITUTO DE NORMALIZACIÓN PRE

VISIONAL, CAJHS DF PREVISIÓN Y CAJAS DE COMPFNSACION ut HSlG-

NAuír'M FAMILIAR SOBRE EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA ÜWteO üE

PRtSTACIONES FAMILIARES Y EL SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTÍA

PARA EL EJERCICIO DEL AHQ 1931.

Por Decreto Supremo No. 93, de 1990, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial del

13 de marzo de 1991, se aprobó el Programa del Fondo Único de

Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía para el ejei
—

cicio del año 1991, en conform i dad a lo dis puesto por el

D. F. L. No. 150, de 1981, del mismo Ministerio.

Luego, para efectos de regular i zar la ejecución presu

puestaria y contable del Sistema Un ico de Prestaciones Fam i —

1 i ares y Sistema de Subsidios de Ce san tía, esta Superintenden

cia imparte las siguientes instrucciones, las que son obliga-
t orias para el Instituto de Normal i zación Previ sional. Cajas

de Previs ion y Cajas de Compensación de As i gn ación Fami 1 iar .

I. SISTEMA ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

1 . Las instituciones afectas al Sistema deberán operar

sobre la base del Presupuesto vigente, vale decir, rjio
podran excederse de la cant i dad man ima anual de aporte

fTscaT"T"nTnrcí5ríí3~ en el Anexo adjunto, firmado por la Sra.

E rTaTTSTTJÍíTrog"a Aguilera, Jefe del Departamento Actuarial,

para cada Ent i dad en part i cu lar. Lo anterior sin per j ui-

cio de las modificaciones que pueda experimentar el Pro

grama del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsi

dios de Cesan tía en el present e año en cuanto a los mon

tos asignados a las instituc iones en esta oport unidad.
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E. Todas las instituciones podrán efectuar sólo un piro

global mensual, cuyo valor no podra exceder del montf

méfiriTiro aXiforizado por esta Superintendencia e informado
en su oport unidad a la iTísVÍTución y el cual se rat if ica

en el Anexo adjunto. Dicho giro deberá realizarse dentro

del mes al cual corresponda. Las Cajas de Compensación de

Asi gnaci ón Fami 1 iar girarán a part ir del día lo. del mes

y el Instituto de Normalización Previsional y las Cajas
de Previ s ion a contar del día 10.

En caso que la Institución no efectúe el giro opor-

t un a ment e, deberá sol icitar por escrito la correspondien
te autorización a este Organi smo Fi scal i zador para girar
con posterioridad, ya sea el monto máximo autorizado o el

gasto real si éste ya se conoce.

Cuando el gasto real supere el monto máximo autori

zado, la respectiva Institución deberá solicitar a este

Organi smo Contralor la autor i zaci ón para efectuar un giro
extraordinario por la diferencia resultante, la cual será

aprobada por Of ici o dirigido al Banco con transcripción a

la Institución recurrente.

Ahora bien, cuando el monto del giro sea superior al

gasto real del mes la diferencia que resulte deberá ser

depositada en la cuenta corr i ent e No. 901034-3 - del

Banco del Estado de Chile, a más tardar el día 15 del mes

siguiente al que corresponda ese excedente.

3. Por tratarse de manejo de fondos f i scal es todos los

cheques que contiene el talonario que se encuentra en

poder de las instituciones deben estar previamente cruza

dos, nominat ivos y a nombre de la Institución giradora,

de acuerdo con las instrucciones i mpart idas expresamente

por esta Superintendencia a través de la Circular No.

104b, de 19B7.

4. En el caso que se deba anular un cheque de la cuenta

corriente No. 901834-3 - del Banco del Estado de Chile,

esa Inst itución deberá comunicarlo a esta Superintenden

cia en un plazo máximo de 5 días hábiles, remití endo la

fotocopia del cheque anulado. El original se deberá

adjuntar al tal onari o de cheques que se encuentra en

poder de esa Inst itución giradora.

5. Inmediatamente después de efectuado un giro de la

cuenta corriente No. 901034-3 - del Banco del Estado de

Chile la Institución deberá comunicarlo a esta Superin

tendencia, adjuntando, para tales efectos, fotocopia del

cheque y comprobante de giro del mismo. En el caso que

se efectúen depósitos en la cuenta corriente antes indi

cada debe enviarse a este Organismo Contralor, la copia

de la boleta de de pó sito y su respect ivo comprobante.
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É>. Las instituciones que contemplen en sus egresos gas

tos de admini st rae ion, imputarán mensualmente un duodéci

mo del monto máximo autorizado. No obstante, las Caja de

Compensación de Asignación Familiar deberán imputar la

cantidad que resulte mensualmente al aplicar el mecanismo

de asignación de comisiones establecido en la Resolución

Conjunta N2 3 y S/NS, de 1990, de los Ministerios del

Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, respectivamen
te.

7. Por otra parte, la información financiera deberá

remitirse mensualmente con un desfase máximo de 15 días

respecto al mes que se informa, en el formulario que para

tal efecto se adjunta.

ñ. La información estadística deberá enviarse mensual-

mente a más tardar el día 30 del mes siguiente al que se

informa, de acuerdo con las instrucci ones i mpart idas para

tal efecto por esta Superintendencia.

II. SISTEMA DE SUBSIDIOS DECESANTIA

Aquel las inst ituc iones afectas al Sistema de Subs í-

dios de Cesantía deberán ceñirse en su administración a

las mismas instrucciones i mpart idas en los puntos ante

riores para el caso del Sistema Único de Prestaciones

Fami 1 iares.

Los giros deben efect uarse de la cuenta corrí ente

No. 901501-9 del Banco del Estado de Chile y en las fe

chas indicadas en el punto No. S anter i or.

Respect o de los depósitos por excedentes producidos

a favor de este Sistema, deben efectuarse en la cuenta

corriente No. 901501-9 del Banco del Estado de Chile, con

un desfase máximo de 15 días respecto del mes a que co

rresponden.

La información respectiva deberé remitirse a esta

Superintendencia conjuntamente con la del Sistema Único

de Prestaciones Fami 1 iares.
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El detalle del aporte fiscal anual aprobado para esa

Entidad se señala en anexo adjunto, firmado por la Sra.

Eliana Ouiroga Aguilera, Jefe del Departamento Actuarial,
para cada Entidad en particular. Asimismo, en dicho

anexo se señala el monto máximo autorizado a girar men

sualmente de la referida cuenta corrí ent e No. 901501-9 ya

citada.

Saluda atentamente a Ud.
,

MSC/eoa

DISTRIBUCIÓN
-

Cajas de Previ si ón

-

Cajas de Compensación de Asignación Fami 1 iar

- Instituto de Normal i zación Previ si onal



ANEXO

PRESUPUESTO ARO 1,91

INSTITUCIÓN

(miles de pesos >

SISTEMA ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

MONTO ANUAL APROBADO PARA:

- GASTO EN ASIGNACIÓN FAMILIAR »

- APORTE PARA GASTO DE ADMINISTRACIÓN *

MONTO MENSUAL MÁXIMO AUTORIZADO

A GIRAR DE LA CUENTO CORRIENTE

No. 901B3<t-3

SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTÍA

MONTO ANUAL APROBADO PARA:

- GASTO EN SUBSIDIOS DE CE5ANTIA

- APORTE PARA GASTO DE AMDMINISTRACION

MONTO MENSUAL MÁXIMO AUTORIZADO

A GIRAR DE LA CUENTA CORIENTE

No. 901501-9

EL1ANA QUIROGA AGUILERA

JEFE DEPARTAMENTO ACTUARIAL


